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1. Normas generai<,~

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO
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4. Admisión de aspirantes
4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias. el Subsecreta

rio de Sanidad y Consumo dictará Resolución en el plazo máximo de
un mes, haciendo publica la relación de excluidos, en la que constará el
nombre y apellidos de los candidatos, su numero del d~cumento

nacional de identidad y causas de no admisión.
En dicha Resolución. que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del

Estadm), se determinará cllugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.
4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,

contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que ha)'a motivado la exclusión.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hé!cerlo constar en la instancia que será facilitada gratuitamente en los
Servicios Ccntraks del Departamento y del Instituto Nacional de la
Salud, en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades AutÓno
mas, en los Gobiernos Civiles. en las Direcciones Provinciales del
Instituto Nacional de la Salud. asi como en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio para las Administraciones Públicas, en la
Dirección Gencral de la Función Pública y en el Instituto Nacional de
Administración Pública. A la instancia se acompanarán dos fotocopias
del documento nacional de identidad.

3.2 A los efectos de lo prcvisto en la base 5.2, los aspirantes deberán
consignar en el recuadro «pf{)\incia de cxamCfJ)\ la locé!lidad donde
desean L;xaminarse.

3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar numero 1 «ejemplar a
presentar por el interesadO)) del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General del Instituto Nacional de la Salud, calle Alcalá. 56.
1R014 Madrid. o en la forma establecida en el articulo 66 de la Ley de
Proccdimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales a
partir del siguientc al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del EstadQ), y se dirigirá a la Secretaria General del
Instituto Nacional de la Salud.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el exatranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares espanolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.4 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la salid·
tud, para 10 cual se utilizará el recuadro numero 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar. expresándolo en el recuadro numero 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con minusvalía con grado igualo superior al 33 por
lOO que opten por el cupo de reserva deberán cumplimentar, en su caso.
dichos requisitos y declarar eXPTf~~menteen la instancia que reune tal
condición. ' .

3.5 Los derechos de examen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal en la cuenta corriente
numero 10.769.995, «pruebas selectivas de Médicos Inspectores del
Cuerpo Sanitario del extinguido Instituto Nacional de Previsión».

Por la prestación de servicios efectuados por la Caja Postal en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los
aspirantes abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado
Organismo de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional
decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos y cuya falt2 determinará la
exclusión del aspirante. En ningun caso la presentación y pago en la Caja
Postal supondrá sustitución del trámite de presentacióri. en tiempo y
torma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.3.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cu~llqu¡er momento. de oficio o a petición del interesado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los sigUientes requiSItOS:

2. -Ll Se español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.

'2.1.3 Estar en posesión ° en condiciones de obtener el título de
Licenciado en Medicina y Cirugía.

1.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física
o psíquica que sea incompatible con el desempeno de las correspondien·
tes funciones.

2.1.5 No haber sido scparado, mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas ni hallars~
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia dc finalizscián del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera

ORDE.V de 15 de diciemhre de 1989 por fa que se conrocon
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de AJédicos
Inspectores del Cuerpo Sanitario del extinguido InSlituto
Nacional de Previsión.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletin Oficial del Estadm~ de 1 de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público pam 1989. y con el fin de atender
las n~(csidadcs de personal de la AdminiHración Pública,

Este Ministerio. en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo 6.2. en relación con la disposición adicional primera del
Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado'l de 7 de diciembre). previo informe favorable de la Comisión
Superior de Pcrsonal, acuerda convocar pruebas sek~ctivas para ingreso
en la Escala de Medicas Inspectores del Cuerno Samtario del extingUido
Instituto Nacional de Previsiónkun sujc.,;ivn :.l ia siguientes:

Bases de convocatoria

Tema 32. Formación y aprobación de los planes Actos preparato
rios, en especla\. la suspensión de l1cenc13S. Actos intermedios. en
particular, la participación ciudadana. Aprobación definitiva. Vigencia.
revisión y modificación de los planes. Efectos de la aprobación.

Tema 33. Municipios carentes de plancamiento urbanístico: Clasi
ficación y régimen del suelo. Los provectos de delimitación del suelo
urbano. .

Tema 34. La ejecución del plancamicnw: Presupuestos JurídICOS.
Dc)¡m1l3ción de polígonos y unidades dc :icluación. ,c\(tuación pública
y actuación privada. Las Sociedades urh:.¡n[sticJ.s constituidas por Entes
públicos.

Tema 35. Los sistemas de ejecución de los r1.:mes: Compensación.
cooperación y expropiaCión. La elección del siqema de actuación y el
princirlO de subsidiariedad.

Tema 36.. El deber de edificación. El Registro Municipal de Solares.
El deb,~r de conservación v sus límites. 1...3 ruina

Tema 37. C1 control de- la edificación \ el uso del Suelo a ir;i\'¿S dc
la Iict>ncia urhanística. Actos sujetos a liécncia. La competencia y el
p.roce01mieny? para el otorgamiento de ltcen';las. La subrogación y el
sllenclo pOSltlVO.

Tema 38. El regimen de aprovechamiento urbanístico en suelo no
urbanizahle, según la clasificación concrelé! de este. Los dIstintos
supuCqos. El riesgo de formación de núcleo de población. La parcela
ción urhanística. La parcelación ilegal.

Tcr'!1a 39. La protección de 13 legalid:l.d urbanística. El derecho
sanCIonador urbanístico. Las infracclUnes urbanísticas. Las sanClones
administrativas. Responsabilidades. Prescripción.

Tema 40. La acción púhlica en m:l.lcria urbanistica. La tutela
judicial a través de los Trihunales ordinflrins

1.1 Se conVOcan pruebas selectiva~ para cubrir 66 plazas en la
Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo Sanitario del extinguido
lnstituto Nacional de Previsión. de las cuales 60 corresponden al
Instituto Nacional de la Salud y 6 al InstillJlO Social de la Marina. Del
lOtal de plazas, una se reserva para personal con minusvalías. de
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31 de
marzo.

La plaza reservada para aspirantes dlsminuidos, si no fuese cubierta
por ésto~, se acumulará al resto de las plaz.as convocadas.

l.:! A la!> presentes pruebas selectlyas les serán aplicables la Ley
30j 1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de dicicmbrr
«~Bo1l'lÍn Oficial del EstadO)) del 21), y le dispuesto en la presente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

a) Oposición, con los ejercicios y puntuación que se indican en el
ancxo 1

h) Curso selectivo, tal como se indica en el anexo 1.

1.4 El programa que ha de regir la fase de oposición de estas
pruebas selectivas es el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éslOS a lo largo de lOdo el proceso selectivo.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en el
primer trimestre de 1990.
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Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición
ante este Ministerio, en el plazo de un mes, a contar a panir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»:

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 En el supuesto de que se dé la circunstancia prevista en la base
5.1, la relación a que se refiere la base 4.1 podrá publicarse por áreas
geográficas de examen, ordenando a los aspirantes alfabéticamente
dentro de cJ.da una de ellas.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados, de oticio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización 'de
las pruebas sdecti vas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo III a esta convocatoria.

5.:! Si el número de opositores lo aconseja. los ejercicios primero y
segundo podrán realizarse, simultáneamente, en las localidades de
f'.ladrül, Valencia, Oviedo, Valladolid y Sevl1la.

A tal fin, por d Tribunal se áesignarán los miembros del mismo que
colaborarán <<in sito» en el desarrollo de los exámenes en cada localidad,
así como los colaboradores que se consideren necesarios. En todo caso,
la corrección y calificación de los ejercicios se realizarán de forma
centralizada.

5.3 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ellos
circunstancias de ·las previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedí·
miento Administrativo o si hubiesen realizado tareas de preparación de
aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.4 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas. la
autoridad convocante publicara en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.3.

5.5 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.

Celebrará su sesión de constitución en el plazo comprendido entre
los treinta días a partir de su designación 'i diez diaz antes de la
realización del primer ejercicio.

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros.
titulares o suplentes.

5.7 Dentro de la tase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en lodo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.8 El Tribunal podrá disponer la Incorporación a sus trabajOS de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la autoridad convocan te.

5.9 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En esie sentido, se
establecerán, para las perSOnas con minusvalías que 10 soliciten en la
forma prevista en la base 3.4, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto. el Tribunal podrá recabar informe y. en su caso.
colaboración de los órganos tecoicos de' la Administración laboral.
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

Si en la realizaCión de los ejercicios se suscitaran dudas al Tribunal
respecto de la capacidad de un aspirante por el cupo de reserva para el
desempt'ñu de las actividades ·habitualmente desarrolladas por los
funcionarios de la Escala de !'YIédicos Inspectores del Cuerpo Sanitario
del extinguido Instituto Nacional de Previsión, podrá recabard corres
pondiente dictamen de los órganos competentes del Mimsterio de
Asuntos Sociales y, t'n su caso. de la Comunidad Autónoma correspon
diente.

5.l0 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios de la jase de oposición, que sean
escntos y no deban ser leídos ante el Tnbunal. sean corregidos sin que
se conozca la identidad de los aspIrantes, utilizando para dIo los
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18
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de febrero de 1985 «(Boletin Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes, previa aprobación por la Secretaria de Estado para
la Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.11 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Instituto Nacional de la Salud, caBe Alcalá, 56,
planta primera, 28014 Madrid. teléfono (91) 521 11 81, extensiones 1603
y 1~9. El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona.
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.12 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real De
creto 236/1988, de 4 de marzo ((Boletín Oficial del Estado» del 1'.1).

5.13 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios
6.1 El orden de actuación de [os opositores en la tase de oposición

se iniciará alfabéticamente por el primero de la letra H, de contormidad
con lo establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 1J de marzo de 1989 (<<Boletin Oficial del
Estado~~ del 16) por la que se publica el resultado del sorteo (;clebrado
el día 9 de marzo de 1989.

6.2 En cualquier mornt:nlO los aspir.l.Otes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad_

6.3 Los aspirantes serán convocalios para cada ejercido en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados yaprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en tablón de anuncios del
Departamento y del Instituto Nacional de la Salud con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de- los
mismos. Cuando se trate dd mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se hayan ..-elebrado, en el citado tablón dI: anuncios
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento dc que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, debcni proponer su exclusión a la autoridad
convocante, comunicúndük. asimismo. las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruehas
se1t:etivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el pálTafo ;1Oterior.

7. Lista de aprohados
7.l Finalizada la fase de uposición, el Tribunal hará pública. en el

lugar o lugares dc celehración del último ejercicio, así romo en el tablón
de anUncios del Deparlanl>:nto, del Instituto Nacional de la Salud y en
aquellos otros q:'lL' estimc opJrtuno. la relación de aspirantes aprobados,
especilicando los puntos obtenidos en cada uno de los ejercicios de ia
fase de oposición. Esta relación se hará por orden de punwación
alcanzada. con indicación dc-J documento nacional de identidad de cada
opositor aprobado.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista citada
a la autoridad convocante.

8. PresefllaÓÓ¡¡ de documentos Ji nombramienw de jilllcfonarios
en prácticas

8. J En el plazo de veinte d'ías naturales. a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se .hiciera pública la lista de aprobado:>. los
opositores aprobados deberán presentar en el Registro General del
Instituto NaclOnal de la Salud los siguientes documentos:

A) Fotocopia del t[tulo cxigido en la base :U o ::ertifkación
académica que acredite haher realizado todos los estudios para la
obtención del título. '

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.
mediante expediente disciplinano. de ninguna AdministraCIón Pública.
nJ halLlrse inhabilitado para el cJcrciclO de funciones públic3s. segun el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

C) Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por lOO. que hayan optado por el cupo de reserva,
deberán acreditar tal condición mediante certificación de los Organos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso. de la
Comunidad Autónoma correspondientL'.

8.2 Quienes tu.vieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de IUstiticar documentalmente las condiciones y demás

. -~;
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requisitos ya probados para obtener su antenor nombramiento,
debiendo presentar eertiñcación del Registro Central de Personal o del
l\linistcrio u Organismo de que dependieren para acreditar tal condi~

ción, con expresión del numero e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

A~imismo deberán formular opción por la percepción de la remune
ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prjuicas. Igualmente. los contratados administrativos)' personal laboral
deberán efectuar tal opción. de conformidad con lo previsto en el Real
Decreto 456/1986, de 10 de febrero.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2.
no podrán ser nombrados funcionarios en pr.ícticas y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin peIjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Por resolución de la autoridad convocante se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas. en la que se determinará la
fccha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

9. Curso selectivo y nombramiento de funcionarios de carrera

9.1 Todos los aspirantes aprobados en la jase de oposición deberán
reallzar el curso selectivo a que se hace reiercncia en las presentes bases.

9.2 Los aspirantes que no superen el curso selectivo podrán
incorporarse al inmediatamente posterior, con la puntuación asignada al
último dc los participantes en el mismo. De no superarlo. perderán
todos sus derechos al nombramiento de funcionarios de carrera.

9.3 Concluido el curso selectivo, se remitirá a cada aspirante
a~'r(lh;ldo relación de vacantes ofrecidas. Los opositores aprobados
tendrúll obligación de pedir, por orden de prefr:rencia, todas las vacantes
cfr(·,:Jus. Para llr:\'ur a cabo lo indicado dispondrán de un plazo de
quince días.

Los aspirnntes que no hagan elección de vacantes serán destinados a
12s que resulten sin cubrir, una vez adjudicadas el resto de las peticiones.

9.4 Cumplido el trámite citado en el punto anterior. se procederá
al nombramiento de funcionarios de carrera de la Escala de ~Jédil:oS
lltT(,llores del Cuerpo Sanit::lrio del extinguido INP. El nombramiento
s: p;¡~licará en. el «Boletín OficiJ.1 del Estacte», especificando el destInO
0b1enid~)_

9.5 La toma de posesión de los aspirantes 3probados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

9.6 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la Ley
3011984. de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través del
Instituto Nacional de Administración Pública y en colaboración con los
C;:OlíOS de formación de funcionarios, competentes en cada caso, vejará
por la fonnación de los aspirantes seleccionados en el dominio dc la
lengua oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

10. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de la misma podrán ser impugnados en los casos y en la fonna
establecidos por la Ley de Procl1dimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revÍ!,ión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
citada Ley.

Madrid, 15 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de octubre
de 1986), el Subsecretario, José Luis Fernández Noriega.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO 1

l. Proceso de selección

1.1 Oposición.-Constará de tres ejercicios eliminatorios:

Primer r:jercicio: Contestación por escrito, en el plazo máximo de dos
horas y media, a un cuestionario de 150 preguntas de respuestas
3lt~rnativas, preparado por el Tribunal, que versará sobre el contcmdo
del primer grupo del programa.

Segundo ejercicio: Será escrito y consistirá en exponer, durante un
plazo máximo de cuatro horas, dos temas, extraídos por sorteo, del
segundo grupo del programa. Cada opositor procederá a la lectura
pública de su ejercicio, finalizada la cual el Tribunal podrá fo.rmular
preguntas sobre el contenido del mismo durante un periodo máXImo de
quince minutos.

Tercer ejercicio: Consistirá en exponer oralmente, en un tiempo
máximo de veinte minutos por tema. dos temas. uno de cada uno de los
grupos de que se compone el progra?1a, extraíd'.l P?r. sorteo por el
opositor en el momento de su llamamIento. Este eJerCICIO tendra lugar
en sesión pública.
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Cuando la mayoría del Tribunal apreciara la manifiesta deficiencia
en el desarrollo del ejercicio por parte del opositor, podrá darlo por
terminado, aun cuando no haya agotado el plazo concedido para ello, e
im'itarle a que se retire.

1.2 Curso selectivo teórico-práctico.-Consistirá en un período
formativo (de duración no inferior a seis meses) a celebrar en la Escuela
Nacional de Sanidad, así como en las Instituciones y Servicios Periféri-.
cos del INSALUD. destinado a adquirir conocimientos y habiljdades en
materia de administración. gestión y evaluación de los Serv.icios
Sanitarios. Al final de dicho periodo. la Dirección de la Escuela NaCIOnal
de Sanidad emitirá un informe sobre el grado de aprovechamiento de los
aspirantes que junto con el informe emitido por la Dirección Provincial
del INSALUD, donde haya realizado las prácticas, servirán de base
documental al Tribunal para la calificación prevista en el apartado 2.2
del presente anexo.

El calendario v desarrollo concreto del curso serán establecidos
oportunamente po'r l:::. Dirección Genera! de! INSl·.L1}D.

2. Valoración

2,1 Oposición.-Los ejercicios se calificarán de la siguiente manera:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos.
siendo necesario obtener un minimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos.
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de cinco puntos para aprobar el
ejercicio.

2.2 Curso selectivo.-Se valorará de Oa 20 puntos, siendo necesario
para superarlo obtener. como mínimo, 10 puntos y haber sido declarado
apto en la fase práctica.

3. La calificación final de la oposición vendrá determinada por la
suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios
y en el curso sckctiyo. En caso de empate, el orden se establecerá
aLendiendo a la mayor puntuación obtenida por los aspirantes en el
tcrc~r ejercicio y, caso de persistir el empate, a la mayor puntuación
obtenida en el se~undo ejercicio, y así -sucesivamente, atendiendo a la
del primer ejercicIO y a ia del curso selectivo. Si persistiere el empate a
puntos, éste se eliminará por orden alfabético del primer apellido de los
aspirantes empatados, inciándose el citado orden por la letra «H)) a que
se refiere la base 6.1 de la presente convocatoria.

El opositor que alcance el 60 por 100 de la puntuación máxima de
algún ejercicio obligatorio y no aprobara la fase de oposición conservará
dicha puntuación y cSlará exento de realizar tales ejercicios durante las
inmediatamente siguientes pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Medicos Inspectores del Cuerpb Sanitario del extinguido INP.

ANEXO 1I

Temario

Grupo 1

Tema l. La planificación sanitaria. Definición y concepto. Tipos de
planificación. Las elapas del proceso de planificación.

Tema 2. La determinación de necesidades. Definición y conceptos
de necesidades. Métodos para la identificación de problemas y necesida
des de la salud.

Tema 3. Estudio de la determinación de prioridades en planifica
ción sanitaria. Conceptos básicos. Métodos y técnicas para establecer
prioridades en las decisiones sanitarias.

Tema 4. Elaboración de programas sanitarios. Etapas fundamenta
les. Estudio especial de la planificación de los recursos necesarios.
Principales métodos de asignación de recursos sanitarios.

Tema 5. Ejecución de los programas sanitarios. La actividad
directiva en la gestión sanitaria: Conceptos básicos.

Tema 6. La evaluación de los programas de salud: Conceptos
básicos. Tipos de evaluación. Metodos dc evaluación sanitaria. Evalua
ción administrativa y evaluación investigativa.

Tema 7. La evaluación económica de la atención sanitaria. Estu
dios de los costes y bt'neficios en la asistencia sanitaria. Análisis costo
benéficio y costo-eficacia.

Tema 8. Los sistemas de infonnación sanitaria. Definición y
concepto. Principales sistemas de informa(.·ión sanitaria en España. Las
estadísticas asistenciales.

Tema 9. Los sistemas de clasificación y codificación de enfermeda
des, de procesos diagnósticos y terapeúticos. La Clasificación Internacio.
nal de Enfermedades. 9.3 revisión y su modificación clínica.

Tema 10. Los sistemas de registro de información asistencial. La
Historia clínica tradicional y la Historia clínica orientada por proble
mas: Su importancia en la Atención Primaria de Salud. El Conjunto
Mínimo Básico de Datos.
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Tema 11. La garantía de calidad total en la atención sanitaria.
Conceptos y Metodología.

Tema 12. Tecnologías de la Información aplicadas al entorno
sanitario. El Modelo de Informatización del ¡nsalud.

Tema 13. Estadística sanitaria. Concepto. Importancia en las
Ciencias de la Salud. Concepto de Población y Muestra. Técoieas de
Muestreo. Muestras probabilisticas y no probabilísticas. Muestreo alea·
torio simple. Muestreo aleatorio estratificado. Muestreo aleatorio por
racimos ('Klusters»).

Tema 14. Análisis estadístico de datos. Estadística descriptiva.
Tipos de variable. Escala de medida de las variables. Representación
gráfica de datos. Estadisticos de centralización y dispersión. .

Tema 15. Estadística analítica: Estimación de una población a
partir de una muestra. Estimación de una medida. Muestras grandes.
Muestras pequeñas. Estimación de un porcentajl.:.

Tema 16. Estadística analitica: Conformidad de un experimento
con una teoria. Conformidad de un parámetro con un valor teórico.
Confonnidad de una distribución experimental con una distribución
teórica.

Tema 17. Dcmografia sanitaria. Censos y estructuras de población.
Natalidad y fecundidad. Morbilidad general y específica. Los movimien
tos migratorios. Métodos de análisis de la población.

Tema 18. Estructura de la población española. Tasas de natalidad,
fecundidad, morbilidad y mortalidad general y específica. Estudios
comparados.

Tema 19. Epidemiología. Definiciones y concepto. Objeto de
estudio. Evolución del objeto y los métodos de estudio.

Tema 20. Estudio científico del binomio salud-enlennedad en las
poblaciones humanas. Utilidad del método epidemiológico en el estudio
de las patologías.

Tema 21. Fuentes de infonnación en epidemiología. Origen de los
datos y procesamiento. Calidad y fiabilidad de la información.

Tema 22. Medidas de frecuencia de enfermedades. Incidencia y
Prevalencia. Incidencia acumulada y tasa de incidencia. Prevakncia
puntual y de período. Relaciones entre Incidencia y Prevalencia.

Tema 23. Diseño de estudios epidemiológicos. Estudios experi
mentales y observacionales. Estudios longitudinales y transversales.
Estudios de cohortes y de casos-controles. Selección de la población de
estudio y de los 'sujetos de estudio. Ventajas e inconvenientes de cada
tipo de diseño.

Tema 24. La vigilancia epldemiOloglca Pnnclpalcs metodos de
vigilancia. Usos y aplicaciones. PnnCipales sistemas espanoles de
vigilancia.

Tema 25. Aplicaciones de la epidemiología a la toma de decisiones.
Evaluación de la eficacia y efectividad. Análisis de LJS umbrales de
probabilidad. Arboles de decisión.

Tema 26. Epidemiogénesis. Concepto. Endemia !>'.lIIdenJia y epi
demIa: Rasgo. Estudio del brote epidGmlco: CaracK'ri51icas principales.

Tema 27. La epidemiología de las cnferm<.:dades transmiSIbles. La
cadena epidemiológica. Fuentes de infección. mccamsmos de transmI
sión y población receptora.

Tema 28. La epidemiología de I&s enfermedades crónicas. Concep
tos básicos. Análisis y predicción de los factores de riesgo.

Tema 19. La educación sanitaria. Definición y concePto. Campos
de acción de la educación sanitaria. Los agentes de la educación para la
salud. Métodos y medios de educación s:mitaria. Educación sanitaria en
la escuela, la Comunidad y los servicios asistenciales.

Tema 30. Medicina Preventiva y Salud Pública. Evolución histó
rica. Política sanitaria.

Tema 31. Salud comunitaria. Conceptos básicos. Programa de
salud comunitaria. Planificación, gestión y evaluación. Educación sani-
taria. .

Tema 32. Desarrollo social, salud y ecología. La sociedad y los
ecosistemas humanos. Ecología de la salud y de la enfermedad.
Problemas ecológicos actuales.

Tema 33. Definición de modelo sanitario. Clasificación y descrip
ción de los principales modelos sanitarios en el mundo.

Tema 34. La medida del nivel de salud. Indicadores e indices de
salud. Perfiles de salud. Encuestas de salud.

Tema 35. Problemas de salud materno-infantil. Criterios organiza
tivos y pautas de intervención. Medidas de promociono prevención y
protección.

Tema 36. Problemas de salud en las edades preescolar y escolar.
Criterios organizativos y pautas de intervencIón. MedIdas de promo
ción, prevención y prOlección.

Tema 37. Problemas de salud en la adolescencia. Criterios organi
zativos y pautas de intervención. Medidas de promoción, prevención y
protección.

Tema 38. Problemas de salud en la edad 'adulta. Criterios organiza
tivos y pautas de intervención. Medidas de promoción. prevención y
protección.

Tema 39. Problemas de salud en la terccra edad. Criterios organil.a
tivos y pautas de lOtervenclón. Medidas de promoción, prevención y
protección.
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Tema 40. Economía sanitaria. Valor de la salud. La demanda y la
oferta sanitaria. El mercado sanitario. Naturaleza económica de los
Servicios Sanitarios.

Tema 41. La crisis e<:onómica de los sistemas de Seguridad Soci:..l.
Gasto sanitario: Factores que lOfluyen en el mismo. Costes económicos
y prioridades sanitarias. Criterios de análisís económicos dt= la política
sanitaria.

Tema 42. La financiación de la asistencia sanitaria de la Seguridad
Social en Espal'i.a. El gasto sanitario español. Estructura y evolución.
Comparación con los países de la Comunidad Europea.

Tema 43. La Organización Mundial de la Salud. Otras organizacio
nes internacionales con influencia en materia sanitaria. El Reglamento
SanItario Internacional.

Tema 44. La integración sanitaria en Europa. Adaptación a los
Rcglamenlos Comunitarios en materia sanitaria.

Tema 45. La responsabilidad jurídica del Médico. Conceptos
blÍsicos. Estudios de la responsabilidad civil y penal del Médico.

Tema 46, Los derechos del enfermo en España. Regulaci6n en el
ordenamIento civil y en el ámbito penal. Los derechos del p:lcicnte en
el INSALUD. Declaraciones internacionales.

Tema 47. Sociología sanitaria. Estructura y dinamica social Técni
cas de investigación social. Aplicaciones en Salud Pública.

Grupo JI

Tema 1. Seguridad Social. Conceptos básicos. Evolución histórica.
Modelos tipos de sistemas de Seguridad Social.

Tema 2. La Seguridad Social en España. Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social. La, estructura del Sist>'ma de la
S<,'guridad Social: Su organización en regímenes. Clasificación yenume
ración de los regímenes especiales.

Terna 3. Régimen General de la Seguridad Social. Concepto.
campo de aplicación. normas de' afiliación, altas, bajas en el Sistema }
en el Régimen General. Encuadramiento e inscripción de Empresas.
Situaciones asimiliadas al alta. La Seguridad Social de los funcionarios
CIviles. La MUFACE, Los derechos pasivos.

Tema 4. Población protegida por el sistema sanitario de li! Seguri
dad Social. Evolución y caractcristicas. Acción protectora de la Seguri
dad Social. Contenido y clasificación de las prestaciones. Decreto
2766/1967, de 17 de noviembre.

Tema 5., La protectitín por vejez. La protección por muerte y
supervivenCia. La protección a la familia. L1 protecclón por des-:mpleo.

Tema 6, La colaboración en la gestión. Las Mutuas Patronales.
ConstituCión, organzación y funcionamiento. Colaboración obligatoria y
voluntaria de las Empresas.

Tl:ma 7 El Minist<:rio \..k Trabajo;. Seguridad Social. EstLj~'wra y
competl:-ncias. Las Entidades Gestoras y Servicios ComU;lL"; de 1:1
Seguridad Social. Estructura y competencias.

Tema 8. El Instituto Social de la Marina. Naturaleza, competen
cias y funcioOl:s. Estructura orgánica.

Tema 9. El MlIlistcrio de Sanidad y Consumo. Estructura. compe
tencias v relaciones en el ámhito central y periférico.

Tema 10. La Secretaria General de Asistencia Sanitaria. Estruclura
y funcionl.:'s. Instituto Nacional de la Salud. Estructura, org:::ninción y
funciones.

Tema 11 La asistencia sanitaria en el Estado de las Autonomías.
Competencias estatales y autonómica~. Situación actual del proceso de
transferencias. Organización de la atención sanitaria en las Comunida
des Autónomas con competenc~as sanitarias.

Tema 12. La Sanidad v las Corporaciones Locales. Sistemas loca
les de salud. Problemas de" salud rural. Factores determinantes de la
atención sanitaria en el medio rural.

Tema 13. La Ley General de Sanidad. Fundamentos generales.
Carackristicas básicas. Competencia de las Administraciun..:, ?G'olicas.
El Sistema Nacional de Salud. Estructura y situación actuaL

Tema 14. La Ley General de Sanidad. La organizadói1,:~neral del
sistema sanitario público y de los Servicios de Salud de la:; e', ,i'll<.in dades
:\utónomas. Coordinación general sanitaria.

Tema 15. Atención Primaria de Salud. Centros .le :-iaiuJ. El
trabajo en equipo. Normativa legal.

Tema t6. Criterios báslCOS de Organización y Direcci\lD en Aten
ción Primaria. Planificación de Servicios. Organización fUf¡~ional de las
consultas de Atención Primaria

Tema 17. Actividades de prcvención y p'Omoción d...: ;a salud en
Atención Primaria. Atención Primaria orientaia a la Comunidad.

Tema 18. Evaluación de los cuidados er, \tención Pnmana ,;,; la
Salud. Criterios y metodología.

Tema 19. Atención especializada. ConrLptos básicos. El pn'ceso
de jerarquización de la especialidades ambul;-.torias. NortTl'ltiva I~'gal.

Centros de Oricntación Familiar. Unidades de Salud Mental.
Tema 10 Asistenci':l sanitaria urgente, servicios de- urgencia hospi

lalarios, ambulatorios y rurales.
Tema 11. Conceptu de hospital. Evolución histórica. Legislación

básica hospitalaria: ,--\nteceGl'nlcs y situación actual. El hospital en el
area de Salud: Coordinación con la Atención Primaria y actuaClunes
sobre la Comunidad.

;

il
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Tribunales

Funcionarios de carrera

,.~ ..

....:
"

.. .. , de 19. a de .

ADMINISTRACION LOCAL

En.

RESOLC'CI0N de 6 d(' nOl'i('mbrc de 1989, del Ayunla
mH'n(O de Talal'era la Real (Bada)o=), por la que se
anuncia la oferla pública de cmpl('o para ('1 afio 1989.

Provincia: Badajoz.
Corporación: Talavera la Real.
Numero de Código Territorial: 06128.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1989, apro

bada por cI Pleno en se~ión de fecha 3 dc noviembre de 1989.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subcscala Strvicios Especiales. clase Policía
Local. Número de vacan les: 1. Denominación: Cabo.

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subcscala Servicios Especiales. clase Policía
Local. Número de vanmles: 1. Denominación: Guardia.

ANEXO IV

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación del puesto: Conductor-Mecánico camión de la basura.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno
minación de! puesto: Peón-Operario recogida de la basura. Número de
vacantes: Una

Talavera la Real, 6 de noviembre de 1989.-EI Secretano.-V.o B.O, el
Alcalde.

1. Presidente: Don José Simón Martín. Catedrático de Universidad
(Licenciado en Medicina y Cirugía).

2. Vocales: Don .José Vicente Nuño Ruiz, Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado; don Rafael Peñalver Castellano,
Médico Inspector: don Javier Rey del Castillo. Médico Inspector: doña
Mercedes Dulanto Fernández de Bobadilla. Médico Inspector; don
Joaquín Salvador Ruiz López. Técnico de la Seguridad Social, Licen
ciado en Ciencias Politicas. y doña Celia Santiago Gil, Técnico de la
Seguridad Social, Licenciada en Derecho, que actuará de Secretaria.

Suplente

l. Presidente: Don Angel Carrasco Prieto, Médico Inspector.
2. Vocales: Don Fernando Rodríguez ArtaJejo, Médico de Sanidad

Nacional; don Félix Ruiz Fernández, Médico Inspector; don Manuel
Garda-Prendes Pardo, Médico Inspector; don Ricardo González Antón,
Técnico de la Seguridad Social. Licenciado en Derecho: don Francisco
Viv(:'s Ruiz. Técnico de la Seguridad Social, Licenciado en Derecho, y
dun Emilio PalTilla Polo, Técnico de la Seguridad Social. Licenciado en
D-:recho. que actuar<Í de Secretario.

Titular

Personal lahoral

Don .
con aomi<.:ilio en .
y documento nacional de identidad número . ,
declara ~'J.jo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio en la Escala de . _ .
que no ha sido separado del servic:io de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se hallla inhabilitado para el ejerCIcio de funciones
públicas.

Tema 57. Evaluación y Control de la atención sanitaria ambulato
ria concertada. Consideración especial de la oxigenoterapia-ventilotera
pia y de la dl<ílisis a domicilio.

Tema 58. La Alta Inspección del Estado ep. materia sanitaria.
Normativa legal.
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Tema 22, Organización funcional de un hospital. Organos de
gobierno. Registros hospitalarios. Indicadores de actividad y rendi
miento asistencial.

Tema 23. Gestión hospitalaria: Modelos de gestión. Procesos de
gestión. Control de la gestión: Indicadores económicos.

Tema 24. Problemática médico-legal de los trasplantes. Situación
actual. Normativa reguladora.

Tema 25. Problemática médico-legal de la intenupción voluntaria
del embarazo. Fertilización in \,j1ro. La inseminaci6n artificial. La
manipulación genética.

Tema 26. Los ensayos clínicos. Metodología y procedimientos
para su realización. Normativa española sobre ensayos clínicos.

Tema n. Seguridad hospitalaria. ~ledidas de protección en insta
laciones eléctricas. Protección antiincendios en Centros Sanitarios.
Protección contra radiaciones ionizantes. Normativa legal básica.

Tema 28. Hemodonación y Bancos de Sangre. Normativa legal
básica. Medidas especiales frente al SIDA y otros procesos con vía de
transmisión hemática.

Tema 29. Movilización de recursos sanitarios en situaciones de
emergencia. Planificación sanitaria en desastres. Organizacione!> nacio
nales e internacionales.

Tema 30. Personal facultativo de la Seguridad Social. Personal
sanitarin no facultativo y Auxiliar de Enfermeríade la Seguridad Social
v Personal no sanitario al serVicio de InstituclOnes Sanitarias de la
Seguridad Social.

Tem;¡ 31. Régimen disciplinario en los Estatutos del personal
medico. ;-lcrsonal sanitario no facultativo y Au_xiliar de Enfennería de la
Seguridad Social y personal no sanitario al servicio de InstituciolJe<;
S¡¡nita,ws de la Seguridad Sociul. El procedlm¡ento administrativo.

T('m:: 32. La docencia y la investlgaci6n <.:n el Sistema Nacional de
Salud. El Instituto Carlos Ill: Estructura organizativa y competenClas.

Tema 13. Concepto de trabajo. Evoluciun histÓ.jea. Organización
cientifica del trabajo. La medicina, la higiene y la seguridad en el trabajo.
Lo<; SI':I'irío'> \Iédicos de Empresa. Orgalli¿a('¡ón y funcionamiento. La
Salud iahural en la Lev General de Sanidad.

Tema 34. Bases fisiológicas del trabajo fisico. Estudio de la fatiga.
El lrab<'.jo Dsíquico. Higiene individual del trabajador. Higiene mental.
ÚnJenallz.ts kg,lies protectoras del trabajador.

TCllI?< 35. Higiene de los locales de trabajo. Estudios de los
princip:'ks factores morbígenos del medio ambiente laboral. Medios de
prevcnciórL Exámenes en salud laborales.

Tema 36. Medicina preventiva del profe'iional del mar. Higiene
dl'! trabajo a bordo. Locales de trabajo: Condiciones que deben reunir
y saneamiento de los mismos. . •

Tema 37. Reconocimientos preceptivos de embarque. Botiquines
a bordo. Atención médica por radio. Reglamento Sanitario Interna
cionaL

Tema 38. Enfermedades profe'5ionales en el mundo marítimo.
Palologíadel hombre del mar.

Tema 39. Accidentes de trabajo. Normativa legal vigente.
Tema 40. Enfermedades profesionales. Normativa legal vigente.

Enfermedades de trabajo. . .
Tema 4 l. Evaluación de menoscabos en salud laboral. Cntenos

básicos de valoración. Metodología. Su aplicación en el caso de
Patología del aparato locomotor.

Tt',?a .42. Unid.ades ~édi¡¡as de ,:aloración. de incapacidades.
OrganizaCión y funClOnamH:nto.' NormatIva legal VIgente.

Tema 43. El Cuerpo Sanitario del extinguido Instituto Nacional de
Previsión. Estructura y competencias.

Tema 44. Los equipos especiales de Inspección Sanitaria. Estruc~

tura v funcionamiento. La Inspección Sanitaria y las Autonomías.
Téma 45. La Inspección del Area Sanitaria. Líneas generales de

actuación. Metodología del trabajo. Recursos mateJ.iales y humanos.
TC'rr,' ·:6 Evaluación y control del cumpllmlento de deberes y

oblil'.íl~·io!J':s del Personal Sanitario.
lema 4'7. La acreditación de Instituciones Sanitarias. Experiencia

int::rr.::cion.::L Su implantación en España. .
T:ma ~S. Evaluación y Control de la IncapaCidad Laboral Transi

toria ~' Invalidez Provisional.
TC'TT1::l 40. Evaluación y Control de l.a prestaci~n farm~~eulica.

Aclu<lcion~:; a nivel de la prescripción medl(·a. de la dlspensaclOn y de
la facluraciór:.

Tcm,) ~.~: Evaluación Y' Control de las prestaciones ortoprotésicas.
Tema 51. Evaluación y Control de la atención samtana urgente.

Inforrn?cion de Reintegro de Gastos. Normativa legal.
Tl'ma 52. Evaluación y Control del transpone sanitario. Atención

sanitaria d desplazados. Normativa legal.
Tl'IDa 53. Evaluación v Control de la atención sanitaria. prestada

en Centros de Salud. .
Tema 54. Evaluación y Control de la atención sanitaria especiali

zada. Criterios y metodología.,
Tem:\ 55. Evaluación y Control de la asistent.:ia sanitaria prestada

con medios ajenos. Normativa legal de la atención sanitaria concertada.
Tema 56. Evaluación y Control de Centros Hospi.talanos Concer

tados. Acreditación y calificación de Centros.


